
 

Bogotá D. C., septiembre ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2020-00193-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO MORALES ESQUIVEL   

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES  

 

 

De la revisión de las piezas procesales se evidencia que: 

 
 

En ejercicio de la acción de tutela consagrada en el Artículo 86 del ordenamiento 

constitucional, el señor GUILLERMO MORALES ESQUIVEL solicitó ante esta 

instancia judicial se protegieran los derechos fundamentales de petición, 

seguridad social y debido proceso, presuntamente vulnerados por la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. 
 

 

Mediante providencia proferida el 26 de agosto de 2020, este Despacho ordenó 

lo siguiente:  

 

“PRIMERO: TUTELAR el derecho fundamental de petición, cuyo titular es el 

señor GUILLERMO   MORALES   ESQUIVEL, identificado con   cédula   de 
ciudadanía No.19.235.125, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva de 

la decisión. 

 

SEGUNDO: ORDENAR al Representante Legal de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, proceda dentro de las (48) 

horas siguientes a la notificación de la presente, a comunicarle en debida forma 

al tutelante el contenido de las respuestas emitidas mediante Oficios 

2020_6879356 del 29 de julio de 2020 y 2020_3346639 del 11 de marzo de 

2020, en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
 

TERCERO: NEGAR las demás pretensiones de la acción (…)”. 

 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES mediante correo 

electrónico del 03 de septiembre de 2020, aduce haber dado cumplimiento a la 

orden de tutela proferida por este Despacho. Teniendo en cuenta que, procedió 

a notificar mediante correo electrónico los Oficios 2020_6879356 del 29 de julio 

de 2020 y 2020_3346639 del 11 de marzo de 2020, a la dirección electrónica 

del accionante cidein-ecologiaindustrial@hotmail.com. Allegando para los 

efectos soporte de entrega expedido por la plataforma Certimail (evidencia 

digital). 
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En consideración a lo indicado, se advierte que la accionada Administradora 

Colombiana de Pensiones, acató la orden impartida por este Despacho, razón por 

la cual se tiene por cumplido el fallo de tutela.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MCGR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Bogotá D. C., septiembre ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: 

 

ACCIÓN DE TUTELA N°  

11001-33-35-015-2020-00193-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO MORALES ESQUIVEL   

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

 

 

Concédase para ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca la 

impugnación presentada por la parte actora y la entidad accionada, contra el fallo 

proferido por este Despacho el 26 de agosto de 2020, de acuerdo con lo normado 

por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, remítase el expediente 

al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MCGR 
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Bogotá D.C., septiembre ocho (08) de dos mil veinte (2020) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO. 

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO No.  

11001-33-35-015-2020-00226-00 

DEMANDANTE: DIEGO ALEXIS ZAPATA RODRÍGUEZ  

DEMANDADO: SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE 

CUNDINAMARCA  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 13 de la Ley 393 de 1997, se 

ADMITE la presente ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO instaurada por el señor 

DIEGO ALEXIS ZAPATA RODRÍGUEZ en nombre propio, contra la 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA. 

 

En consecuencia, se ordena darle el trámite inmediato y para el efecto, se  

 

DISPONE: 

 

1. ASUMIR el conocimiento del presente proceso. 

              

2. NOTIFICAR personalmente esta providencia al representante legal de la 

SECRETARÍA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA y/o 

quien haga sus veces. 

 

3. Mediante la notificación de este proveído, infórmese a los interesados, que la 

decisión será proferida dentro de los veinte (20) días siguientes a la admisión 

de la solicitud de cumplimiento. 

 

4. Hágase saber al funcionario demandado, que tiene derecho a hacerse parte 

en el proceso y allegar pruebas o solicitar su práctica, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la notificación. 

 

5. REQUERIR a las partes a fin de que alleguen toda la documentación que 

tengan en su poder, referente al trámite adelantado frente al comparendo 

99999999000000649780.  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
MCGR 
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